
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación No. 760013110007-2018-00031-00 

Auto No. 875 

 

Cali, diecinueve (19) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Se niega la petición formula por el Defensor de Familia del I.C.B.F., 

relativa a que se dicte sentencia escritural como lo establece el artículo 

268 del C.G.P., toda vez que revisado el proceso se advierte que aún no se 

han notificado todos los demandados, como tampoco se ha realizado la 

práctica de la prueba de ADN, conforme se dispuso en el auto admisorio de 

la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 


